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---En la ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa, siendo las 15:00 

quince horas del día 3 tres de Enero de 2022 dos mil veintidós, se levanta la presente acta en las 

instalaciones del STASASA ubicadas en calle Justo Sierra 1334 Sur colonia Magisterio con motivo 

de la Sesión Ordinaria 01/2021 del Comité de Transparencia del Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Ayuntamiento de Salvador Alvarado, encontrándose presentes las señoras Lic. Dania 

Daria Rojo Gaxiola, en su carácter de presidente, C. Clotilde Mexia Dautt, Lic. Nayeli Noemi Patrón 

Moreno en su carácter de  integrantes del Comité de Transparencia, a efecto de aprobar el 

Calendario de Sesiones Ordinarias, relativas al periodo comprendido de Enero a Diciembre de 2022.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE RESUELVE: Para los efectos legales precisados en el artículo 95 fracción  XI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, los suscritos integrantes del 

Comité de Transparencia del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Salvador 

Alvarado, aprueban por unanimidad el Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de 

Transparencia, relativas al periodo comprendido de Enero a Diciembre de 2022, quedando de la 

siguiente manera: 

 

NÚMERO DE SESIÓN 
ORDINARIA 

FECHA PROGRAMADA 

CT-ORD-01-2022 03-01-2022 

CT-ORD-02-2022 31-03-2022 

CT-ORD-03-2022 30-06-2022 

CT-ORD-04-2022 30-09-2022 

CT-ORD-05-2022 16-12-2022 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Sesión Ordinaria 01/2022 del Comité 

Transparencia del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Salvador Alvarado, a 

las dieciséis horas treinta minutos del mismo día, firmando los integrantes del comité para los efectos 

legales a los que haya lugar. 


